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En atención a la solicitud formulada en consuno por el gestor judicial de la parte 

demandante y por el demandado en escrito visto a folio 30 del expediente digital, en la 

cual manifiesta que solicita el levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de 

placas GLX-587 decretada, el Despacho dispone: 

 

ORDENAR levantar la orden de aprehensión del vehículo de placas GLX-587 

denunciado como propiedad de la parte demandada JORGE ELIECER VALERO 

BRICEÑO. OFÍCIESE informando a la Policía Nacional –SIJIN- sección automotores la 

presente determinación. Por secretaría, remítase copia del oficio al correo electrónico del 

interesado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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